
Análisis del cambio de población y viviendas en Guatemala (1778-2018) 

Resumen clave de los hechos históricos destacados 

●​ Época colonial (1778): Primer censo general bajo la Capitanía General de 
Guatemala. Se realizaba cada 10-20 años con fines fiscales y de control 
(tributos, mano de obra).​
 

●​ Siglo XIX (independencia y República):​
 

○​ 1880: Primer censo republicano completo (“Censo General de la 
República de Guatemala”).​
 

○​ 1893: Reglamento que crea la Dirección General de Estadística.​
 

○​ José Cecilio del Valle aparece como figura pionera (“padre de la 
estadística guatemalteca”) por impulsar el cálculo y registro sistemático 
desde la independencia.​
 

●​ Siglo XX y XXI:​
 

○​ Interrupciones por guerras civiles, analfabetismo y conflictos (ej. 1884, 
1948-1950).​
 

○​ Censos modernos a cargo del INE (Instituto Nacional de Estadística): 
1950, 1964, 1973, 1981, 1994, 2002 y 2018.​
 

○​ Evolución de la población: de 307 mil habitantes en 1778 a 14.9 millones 
en 2018. Crecimiento acelerado especialmente después de 1950.​
 

 

 

 

 

 

 



Cuadro comparativo de población  

Censo Año Población total aproximada 

IV 1921 2.0 millones 

V 1940 2.4 millones 

VI 1950 2.79 millones 

VII 1964 4.29 millones 

VIII 1973 5.2 millones 

IX 1981 6.05 millones 

X 1994 8.33 millones 

XI 2002 11.24 millones 

XII 2018 14.90 millones 

FUENTE DE DATOS: REVISTA DOMINGO, BRENDA MARTINEZ 

 

Se destacan problemas recurrentes: subregistro de población indígena, dificultad para 
censar en zonas rurales, impacto de la guerra civil y la necesidad de datos 
desagregados por etnia, idioma y condición socioeconómica. 

Puntos de vista (perspectivas equilibradas) 

1.​ Visión estatal y técnica (INE y gobiernos):​
 Los censos son “el pulso del país”. Sin ellos no se pueden planificar hospitales, 
escuelas, carreteras ni distribuir recursos. El artículo resalta que cada censo ha 
mejorado en cobertura y calidad (del papel al digital). El lema “Satisfecho con 
censos” refleja orgullo institucional por los avances de 1973 en adelante.​
 

2.​ Visión histórica y académica:​
 Los censos no son neutros: en la colonia servían para cobrar tributos y controlar 
mano de obra indígena. En la República se convirtieron en herramienta de 
construcción nacional. José Cecilio del Valle ya veía la estadística como base 
científica del Estado.​
 

3.​ Visión social y de derechos (indígenas y comunidades):​
 El artículo menciona explícitamente que “indígenas y políticos fueron los 



primeros” en ser censados en algunos periodos, pero también reconoce 
problemas persistentes: analfabetismo (99 mil en 1880 no sabían leer ni 
escribir), barreras idiomáticas (23 idiomas mayas) y desconfianza histórica (“no 
hay gobierno que calcule sin el genio del cálculo”). Muchos indígenas aún ven 
los censos como invasivos o con fines fiscales/políticos.​
 

4.​ Visión crítica económica:​
 Guatemala creció demográficamente muy rápido, pero el artículo insinúa que 
los datos a veces se usaron para justificar políticas sin resolver desigualdades 
profundas (pobreza rural, migración, informalidad).​
 

Propuestas concretas (prácticas y viables para Guatemala 2026-2030) 

Dado que el último censo fue en 2018 y ya han pasado 8 años (el próximo debería ser 
alrededor de 2028-2030), propongo lo siguiente: 

1.​ Censo híbrido 2028 con tecnología inclusiva​
 

○​ Usar tablets + aplicación offline multilingüe (español + 23 idiomas mayas 
+ garífuna + xinca).​
 

○​ Georreferenciación obligatoria (ya se probó parcialmente en 2018) para 
mapas de pobreza y riesgo climático en tiempo real.​
 

2.​ Mayor participación comunitaria​
 

○​ Contratar encuestadores locales indígenas y jóvenes de cada municipio 
(como se hizo en 2018 pero ampliado).​
 

○​ Campaña previa de 6 meses con líderes mayas, alcaldes auxiliares y 
radio comunitaria para reducir el rechazo.​
 

3.​ Datos más útiles y abiertos​
 

○​ Incluir variables nuevas: migración interna/internacional, hogares con 
remesas, acceso a internet, impacto del cambio climático y violencia de 
género.​
 



○​ Publicar microdatos anonimizados gratis en el portal INE (estilo open 
data) para que universidades, ONGs y empresas puedan analizarlos.​
 

4.​ Enfoque en equidad y transparencia​
 

○​ Crear un “Comité Ciudadano de Vigilancia del Censo” con 
representantes de pueblos indígenas, academia, sector privado y 
oposición.​
 

○​ Publicar resultados preliminares por departamento en menos de 6 meses 
(actualmente tarda más).​
 

5.​ Uso inmediato de los datos​
 

○​ Vincular resultados directamente al presupuesto nacional 2029-2033 (ej. 
más escuelas donde hay más niños, más hospitales donde hay más 
adultos mayores).​
 

Conclusión:​
 El artículo muestra que Guatemala ha avanzado mucho desde los registros coloniales 
hasta un INE profesional. Sin embargo, sigue pendiente la gran asignatura: hacer que 
los censos sirvan de verdad a la gente y no solo al Estado.  

Un censo bien hecho en 2028 podría ser el más inclusivo de nuestra historia y la base 
para tomar decisiones que reduzcan la desigualdad que aún arrastra el país. 



 

 

 


	Resumen clave de los hechos históricos destacados 
	Puntos de vista (perspectivas equilibradas) 
	Propuestas concretas (prácticas y viables para Guatemala 2026-2030) 

